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NOTARIA TRIGESIMA SEPUIMA 

GUAYAQUIL | 
MACHALA 805 6to. PISO | 

- TELFS.: 261558 - 2868517 - 398821 - 394937 

    
    

A 
Lo 

» 

4 

Hat 

  

    
En la | ciudad 

  

Provincia | del Guayas, 

hoy día leintiun 
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PROTOCOLIZACION 
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noventa ly nueve; 

ANGELICA LUNA A. DE 

Séptima del Cantón 

siguiente solicitud: 
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Ab. luz Angélica 
Notaria 31M: 

del 

” ECUADOR S.A. 

CUANTIA INDETERMINADA 

Ñ DOCUMENTOS 

¿ AUMENTO. DE CAPITAL 

SERVIENTREGA LA COMPANIA 

INHERENTES 

  

Guayaquil. 

República 

de Abril de 

ante mí, 

CASTRO, Notaria Trigésima 

Guayaquil, 

     
s de Castro 

éptima    
e] 

Cantón cuayaquíl 

  

Capital de 

novecientos 

presentaron



SENOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, de acuerdo 

con el Artículo dieciocho, Numeral Segundo de la Ley Notarial 

Vigente, sírvase protocolizar en el registro de ¿instrumentos 

públicos a su cargo, los documentos inherentes al aumento de 

capital suscrito de la compañía SERVIENTREGA ECUADOR  S.A.. 

Sírvase señora Notaria, conferirme las copias que sean de Ley. 
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ACTA Du JUNTA GENERAL EXTRAORDIN ve 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SERVIENTREGA de 

   
   En. la. ciudad. de. uavaquil a los veintiocho. días : del: diciemb sd 

«novecientos noventa y ocho, alas 15H00; enla oficina ubicada en. 2 
- ¡Malecón (Simón. «Bolívar, 4. 1707 y «Sucre, segunda ¿pIso; se: relnen: los 
G “accionistas: de la, compañía «SER VIENTREGA: ECUADOR: £:A.; a! saber 

“¿PROEMPRES); PANAMA: 1/5,A:; representada pon 'su+Presidénte señor 

+ Roberto Isaías Dassum:y ¡prop ictario-de sé is'niil doscientos! sesenta ' acciohes; y 
- SERVIENTREGA,- INTERNACIONAL S.A. n representada: pof sus:Gerente, 

¿señorita Luz Mary Guerrera Hernández, propietaria de; seis un il: doscientas 

- sesenta, , acciones; por. lo tanto..se encuentra representada ¡la totalidad.; del 
> capital social, ¿integramente suscrito y: pagado 'en el cien: por: bien; el mismo 
¡que asciende'a la,suma de: UNyMIEL DOSCIENTOS: CINCUENTA Y DOS 

+ MILLONES. DE SUCRES, dividido :enydoce:mil quinientas Veinte. áccipnes, 
- .2ociones,'ordinarias y nom inativas de cien im al sucres cada Unas 

atea e abia paisa ad ro ad ai pra os Ch ab tot 

« Los asistentes, aceptan por. .umanin idad: celebrar: esta' ¡sesión de: Junta: General 
: Extraordinaria,de Accionistas, al tenor delo prévisto enel Artículo Doscieritos 
- Ochenta de; la Loy: de. .Compañiaspara:conogeríel UNICO PUNTO detorden 
del día, sobre:el cual están de: acuerdo ¡en trataf, en forma'unán im 6bsrper+ri---- 
re dy sides HT OS AS: )sletacian A ed apar sal a don 

PUNTO. UNICO: «Aumento del capital suscrito Ide la compañia suscripción y 
. forma. deipago. A er troba 

co re pa peon bejeobn soto ao A ob Caos 

Preside. la sesión el señor Miguel Teodoro Caicedo Cedeño y actúa en la 
Secretaria, el,señor Luis, A lfredo, Betancourt: Villafafis; Presidente ¡Ejecutivo y 

. Gerente General; ide. la compañ la; FESpOCIN amdntO ercer nnrtrnantrrnteeero> 

eo as ad tr IE a 94 AMPL TR ear 

El Presidente dispone.que por secretaria: se,donstate:el quórum: «reglamentario y 

¿sé de, cum plim tento :a: las.dem ás ¡formalidades legales y estatutarias; hecho lo 
cual; el Presidente declara - instalada la: sesión, ¡para tratarnel punto antes 

o a Ad plo ion > 
AO AR ADA TA AA A A A 

¿De inmediato. el: Presidente manifiesta. que- con :fecha..18: de: noviembre de 
1997; “consta inscrito; en: sel. Regístro> Mercantil “la; ¡Escritura Pública: que 
contiene la fijación del. capital autorizado. de. la .compañía .en : la :carttidad: de 
DOS MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES DE SUCRES, representado 

“¿por veinticinco mil-cuareríta acciones, ordinarias y. nom nativas; del valor de 

cien mil sucres: cada una. Que del referido, capital autorizado, se ha cancelado 
el cincuenta por ciento del mismo; gue el ejercico económico de 1997, arrojó 
la cantidad de S/. 150.730.353 (ciento' cincuenta millones setecientos treinta 
mil trescientos cincuenta y. tres: sucres), por concepto de utilidades, cantidad 
que considero que debe ser útilizada para aumentar el capital suscrito de la 
compañía, esto es, para cancelar un mil quinientas ocho acciones más del 

PAP 

  

Ab. luz : eogélica, hi a o A de Castro 
Mt. “A Tilo Med



* ms » bos 

capital autorizado, pero que como existe fracciones en razón de que las 
acciones son de cien mil sucres, el saldo hasta completar la referida fracción, 
esto es la cantidad de S/. 69.647,00 (sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y 
sicte-sucres); deberá ser cancelado en numerario, por lo que solicita “un 
pronunciamiento al respecto. La Junta General de Accionistas, luego de las 

deliberaciones, RESOLVIO por unanimidad de .votos, AUMENTAR EL 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA EN LA CANTIDAD DE 
CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, 
mediante la emisión de un mil quinientas ocho acciones, ordinarias y 

. nominalivas de cien mil sucres cada una, con lo cual el capital suscrito de la 
compañla será de un mil cuatrocientos dos millones ochocientos mil sucres. 
Asimismo, la Junta General de Accionistas; RESOLVIO por unanimidad de 
votos, que las acciones que 'se emiten como consecuencia del aumento del 
capital acordado, sean suscritas por los actuales accionistas, en proporción a 
las que actualmente poseen cou lo cual PROEMPRES PANAMA, S.A,, por 

intermedio do su Representante Legal, suscribe seteciontas cincuenta y cuatro 
acciones y SERVIENTREGA INTERNACIONAL S.A.; por intermedio de su 

Representante Legal, suscribe setecientas cincuenta y cuatro” acciones y 

pagado S/ 150,730.353,00 mediante la capitalización de las utilidades 
correspondientes al ejercicio del año 1997 y S/. 69.647,00'en numerario. Por 
ultimo la Junta General de Accionistas, RESOLVIO autorizar al Gerente 
General, representante Legal de la compañía o a quien legal ente lo subrogue 
o reemplace, para que ante uno de los señores Notario, protocolice el Acta 
gue conticnc.las Resoluciones adoptados por ésta Junta > rrrrrrerroor- 

No habiendo otro asunto qué tratar en el ordou del día, el Presidente concede 
un receso para la redacción del Acta. Hecho así y con la asistencia de las 
mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión, dándose lectura 

al Acta, la que por ser encontrada conforme y siu modificaciones que hacerle 
se la aprueba por unanimidad, siendo para constancia, suscrita por los 
asistentes, Cor lo que, el Presidente declara concluida la sesión y la levanta 
siendo las 151155. 1) PROEMPRES PANAMA. S.A. Roberto Tsalas 

Dassmin., PRESIDENTE - PF) SERVIENTREGA INTERNACIONAL S.A. 
Luz Mary Guerrero Hernández, GÉRENTE.- E) Miguel Teodoro Carcedo 
Cedeño, PRESIDENTE EJECUTIVO - DL Luis Alfredo Betancourt Villafañe. 

GERENTE GENERAL. enn ON dem 

     
CERTIFICO QUE El ACTA QUES, 
ox GINAL. A LA QUEME REMIJ
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Guayvaqnil, 
e ! , 

¿0 de PS E Z 
: A py a ns S », 

ms A Sc ento
 > d     señor    

y FO o A 

Ciudad. : . a % Sx ose 

De mis consideraciones: ' 

Cúmpleme manifestarle que 
"SERVIENTREGA ES UABOR S S LA. eS de 
hoy, protedió a” elegir la ústodo GERENTE GENERAL de la misma. 
por el ¿“Vápazo de” DOS A: AÑOS 2 con > las atribuciones y deberes 

determbiados encel: Ephat bo Social. Como Gerente General de la 
Compañia! * corrbe spdnde ¡A usted," ejercer, la. representación 
legal, (dudiqtal y 

  

2 4 

y ego ota. 11:dela misma. 

  

El Letíabuba Bociani? Me lleor] sing ska Esqr ifura 
Pública "le cine bituplón.. aa SENSO Ie de Ag de 
Guayaquil ade , - Eduárdo ilu iz, NE AÑ EYNBF de” Jada. 994, 
e inscrita el “el Registro o ta cantd lnsidiriGuayaqui lya el: H de 
Julio de 1.994, Medianta: sf ni tlaya Rúplicargtarsada, ql , 1093 de 
Julio de 1.297, ante la dió tara bre Less Lita se éáptima. ALE. Lus 
Angélica Luna Alvarez, las sor i tal enel Reg stro Mercantil de 
Guayaquil el 18. de Huv iembre:: > 4e=.1.9973 sl «la... compañía £1JÓ 
capital aulbovicado, aumentó 2u-CAPiUSI-3081 E SLLO Vide formó su 
esla Lbubo social. ] ATTE PA TR No anda 

. Dres tad mbina dy deb 

En el ejercicio su cargo: Ustud reemplaza al señor Edgar Hivla 

Holina, cuyo nombramiento fue : inscrito el 2 de Agosto de 1996. 

El ceñor Luis Al£redo Betancourt Villafane es de nacionalidad 
Colombiana, cuyo pasaportz es | el No. CC-14991459, domiciliado 

en la calles Panamá 306 y Thonás Martínez. 
I 

Felicitáandolo a usted, por bai merecida elección me suscribo. 
: Lo. 
, 

¿tentamente, ; | 
a MG | 
Mel Caicedo Cede | 

Presidente Ejecutivo , 

ACEEYO EL CARGO DE GER: WHITE "GENERAL DE LA COMPAMTA 
"“SERWIENTREGA ECUADOR 9lA.%, [BEGUN: CUNs STA DEL NOMBRAMIENTO QUE 
AUTECEDE.- | | 
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En la presento apada, inscrit este 

Nombremiento NN Edna. enenx cn 

Folio(s) HELLO... Registro Mercantil No, 
LUCE Repertorio DEPARA 

Se arciivan tos Comprobygáiter de p go por los    
    

      

      

  

impuestos respectivos,- 
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EA TRIGESIMA SEPT IMA 

GUAYAQUIL scale, 
MACHALA 8 PEO A j 

TELFS.: 281556 - 288 AS 9493 
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DECLARACION ADA 

HACE EL SEÑOR LUIS ALFREDO 

  

BETANCOURT VILLAFANE -----—-=-===- 

— . CUANTIA INDETERMINADA --------=-= 

En la ciuflad de ::¡Guayaquil;,. Capital de. la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veintiun 

días del mes de Abril de - mil novecientos noventa y 

nueve, ante mí, ABOGADA LUZ ANGELICA LUNA A. DE 

CASTRO, Notaria Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil || +. comparece vs el::: señor : LUIS ALFREDO 

BETANCOURT VILLAFANE, quien declara ser colombiano. 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos. | El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, persona capaz para 

obligarse l y contratar a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos : de   
identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece! a celebrar esta escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre ouyo objeto y 

resultado [está bien instruido, a la que procede de 

una manerá libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: 

Por la presente, :comparezco ante usted para hacer 

esta Declaración Juramentada en los siguientes 

términos: | CLAUSULA PRIMERA: LUIS ALFREDO 

BETANCOURT, VILLAFAÑE, comparezco en mi calidad de 

| 
Gerente Gpneral y Representante Legal de la Compañía 

! 

  
i 

SERVIENTREGA ECUADOR S.A., y debidamente o 

  — _— Castro 
a CR luz ngélica tuña A. de 

¡má Notaria. Trigésima Séptima Tex na 

del Cantón Guayaquil 
| 

lotarlá Trigésima 

ll de CantóN Guayaquil 

 



por la Junta General de la miema, celebrada el 

velntinuevé de Diciembre de mil novecientos noventa 

y ocho, cónforme consta de los documentos que se 

incorporarán como habilitantes. CLAUSULA SEGUNDA: 

BAJO JURAMENTO DE LEY  DECLARO.- UNO.-— Que la 

Junta General de Accionistas de mi representada. 

reunida e veintinueve de Diciembre de mil 

novecientos! noventa y ocho, resolvió por unanimidad 

aumentar el capital 'suscrito en la cantidad de 

CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 

SUCRES (5/.. 150*800.000,00), mediante la emisión de 

un mil quinientas ocho acciones ordinarias y 

nominativas de cien mil sucres cada una; DOS.— Que 

el aumento del capital - euscrito, «se encuentra 

cancelado en un cien por ciento; TRES.- Que el 

capital suscrito ha sido cancelado parte mediante la 

capitalización de CIENTO CINCUENTA MILLONES 

SETECIENTOS (TREINTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

00/100 SUCRES  (S/. 150%730.353,00) de , la Cuenta 

Utilidades del ejercicio económico de mil 

novecientos noventa y siete; y parte en numerario 

mediante la suma de SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE 00/100 SUCRES (S/. 69.647,00); 

CUATRO.- Que ejerciendo el derecho de preferencia, 

las acciones que ' representan "el aumento de capital 

suscrito, fueron suscritas setecientas cincuenta y 

cuatro acciones, por PROEMPRES PANAMA S.A., de 

nacionalidad rpanameña; y, setecientas cincuenta y 

 



  

a ag ugiia Lana deCaslro 
NOTARIA, TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL | 
MACHALA 805 6to, PISO | 

- TELFS.: 281538 - 298517 - 398821 - 3949397 

cuatro acckónes por SERVIENTR tod: 

Ce, 1 6sma e 
de hectonaL1dad . colombiana.  AMterT A 

  

usted, Se ora Notaria, las demás formalidades de 
; 

| 
estilo, para la plena validéz y perfeccionamiento de 

éste instrumento público, dejándose constancia que 
| A 

se autoriza a la Abogada Olfa Bucaram Záccida, para 

rr TA 

efectuar los trámites necesarios. Firma: Abogada 

Olía Bucaram Záccida, Registro número dos mil 

cuatrocientos diez.- Hasta aquí la minuta y  5Uus 
| . 

documentos habilitantes agregados, todos los cuales 

en un mismo texto quedan elevados a escritura 

pública pára que surtan sus efectos . Jlegales.- 

La cuantía de la presente escritura por su 

naturaleza; ¡jurídica es indeterminada. - Leída esta 

ly 
escritura he principio a fin, por mí la Notaría, 

en alta y9z al otorgante, éste la aprueba y firma 

en unidad de acto, conmigo la Notaria de todo 

cual , 

  

l, LA_NOTARIA 

y | AB. LUZ AN . DE CASTRO 

  

  

Ab. luz Angélica lima 4. de Castre 

Notaria “si C> ¿pia 

del Galitult  ..,«Quil 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, JE>="SELLO Y FIRMO EN LA GIUDAD DE GUAYAQUIL A 

MISMA FECHA pÉ 

      

 



  

ly: Luz ÓN y ¿ica Luna a. de Cas Luo 

DOTA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL 
MACHALA 805 6to, PISO 5 

TELFS.: 281556 - 280517 - 390821 - 394937 

Po 
1 

t 

DILIGENCIA —DE 'PROTOCOLIZACION: ABG. LUZ ANGELICA LUNA A. 

DE CASTRO. -— A |, petición expresa de la Abogada Olfa Bucaram 

cocida y de acuerdo con el artículo dieciocho numeral dos 

de la Ley Notarial vigente, Protocolizo en el Registro de 

Instrumentos Públicos a mí cargo, todos los documentos 

¡inherentes al 'aumento de capital suscrito de la compañía 

SERV IENTREGA ECUADOR S.A.  .- Guayaquil, veintiuno de 

Abril de mil novecientos noventa y nueve. 

NOTARIA 

AB. LUZ A DÉ CASTRO 

YE UTORGO ANTE Mu Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, QUE ¡SELLO Y FIRMO EN LA CI DAD DE GUAYAQUIL A 
MISMA FECHA DE SU_PRC OCOLIZACION. e > 

       

Mota hisésieo  óplima 
, del Cantón uayaquib 

€ o é 

A Ab. luz Angélica Lóna A. de Gastre 
Y 
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Cartíficos que 

queda Inscrita la presente PROTOCOLIZACION que conta 

CAPITAL SUSCRITO de, SERVIENTREGA ECUADOR 8. Ao, 
    

fojas 26.718    

  

     

  

  

  => 

del Cantón ñó 

Certíficos que con fecha de hoy, ue tomó nota



TO DE CAPITAL antes sancionado a fojes 26.230 y 76.867 del Kegistro Mag 

cantil de nál novecientos 
   

   

    

    

siete, respectivas, al /A 

  60d, 
Registrador 

dl Ca 

Certificot que coy' fecha de hoy, queda arc el ¿cado 

de Mtorisación de la de Comercio de GueyaquiY, otorgado a favor de 

SERVIENTREGA ECUADOR Ss Aso» Guayaquil, veinte de mil 

tos noventa 1 nueve.» El Registrador Mercantil Sup. e 

  

  

   
    

     

   

  

novecientos noventa 1 ruevo.-» El Registrador Nercantíl 

  

LODO Canos PONCE A Li hat 
Registrador Mereambsl Suglento 

dyl Cantón 

Certificos que con 

Registrador Mercantil / Duplenta 
dyl Cantón G ara quíl



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

ESTA FOJA ES PARTE INTEGRANTE DE LA PROTOCOLIZACION DE 
LOS DOC, INHERENTES AL AUMENTO DE CAPITAL DE LA CIA. 
SERVIENTREGA ECUADOR S.A., OTORGADA EL LA NOTARIA 37, 
EL 21 DE ABRIL DE 1.999.- 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

cornnespondiente, a la constitución de la compañía 

anónima denominada SERVTENTREGA ECUADOR —S.A., 

otorgada el seis de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, tomé nota del contenido a que se negfiene el 

testimonio de la PROTOCOLTZACION que antecede.- 

Guayaquil, Mayo 28 de 1.9996 

Ab. EDUA Rus vall Ava 
NOT 10 PTI O DS CANTO! GUAYaQuu 

  
 


